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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1192, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

15 DE SEPTIEMBRE 2022.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1192. 

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado 

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Sra. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 Sra. Luz Barahona Echeverría    

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1190 y 1191/22 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Informe Sr. Alcalde 

5. Varios 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión a las 09:15 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión.  
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1.- Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1190 y 1191/22: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1190, del 06.09.2022 y N° 1191, del 

08.09.2022. 

 

2.- Correspondencia:  

-  Carta de fecha 14.09.2022, Subgerente Operaciones Aguas CCU Nestlé 

Chile S.A., informando aporte de 320 medallas y 16 trofeos, que contribuyen al 

deporte y al espíritu que caracteriza a la comuna.   

 

 El Sr. Pdte., dice que dentro del convenio que tienen donde van a recibir 

el aporte para el SSR Copequén estaba este otro petitorio. Hará la salvedad, 

pero lo explicará más adelante, que una instancia de este campeonato lleva el 

nombre de un gran dirigente como lo era don Rubén Rodríguez (Q.E.P.D.) y esta 

copa especial se mandó a confeccionar a don Mauricio Pichuante (Q.E.P.D.), el 

proceso de construcción de la copa quedó inconcluso. La esposa explica que 

estaba de por medio la cotización, pero tuvieron que dejar todo nulo ya que el 

trabajo de la copa nunca se llevó a cabo, tenía solo el tronco. La copa que 

originalmente del torneo no es la definitiva, sino que será una copa que 

consiguieron con artesanos de la comuna. Da la explicación porque en su 

momento se dijo que la copa sería con este artesano.  

 

- Carta de fecha 15.09.2022, Director (s) Radio Encuentro Coinco, solicitan 

cubrir las fiestas patrias 2022, referente al fútbol, y las actividades relacionadas 

con los encuentros que se disputan entre los días 16 al 19 de septiembre 2022, 

esperando contar con la autorización, saludan Equipo Radio Encuentro y su 

espacio Encuentro Deportivo.    

 

 El Sr. Pdte., dice que en las formas que se ha ido comunicando el 

campeonato de futbol es un programa donde si ellos quieren hacer la cobertura, 

no ve inconveniente porque esa parte no la harán del municipio. Ellos en 

conjunto con la Asociación de Fútbol quieren premiar en cada partido, eligiendo 
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al jugador de la fecha, del partido y hacer entrevistas. Si Coinco tv hubiera 

querido hacerlo también hubiera aceptado, porque se da mayor difusión de las 

actividades. El Concejal Sr. Muñoz felicita al medio y a las personas que están 

realizando este trabajo, porque les dan mayor cobertura a las actividades y 

además es de manera voluntaria. La Concejal Sra. Atenas dice que es bueno que 

se haya transparentado el tema y no ve problemas, además se evita de lo que 

sucedió la vez pasada cuando hubo algunos emprendedores que se sintieron 

tocados por el tema de la publicidad.         

 

3.- Acuerdos Concejo:  

- Correo electrónico de fecha 08.09.2022, del Director de Rentas 

Municipales, solicita aprobación de patente de alcoholes a nombre de Salón de 

Eventos Soraya Jara Luzardo EIRL y de Cecilia Reyes Lillo, en virtud de lo 

establecido en el art. 65, letra “o” de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, que señala que el Sr. Alcalde requerirá acuerdo de Concejo 

para otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes. Adjunta 

solicitudes con los respaldos respectivos que acreditan el cumplimiento 

normativo para la obtención de dichas patentes.  Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 12. 09.2022, para conocimiento.   

El Sr. Pdte. dice que el primer restaurant es de la Sra. Cecilia Reyes Lillo que se 

hace el cambio de nombre por las razones que conocen, paso todo el tema legal 

y corresponde aprobar. La segunda corresponde al cambio de razón social del 

arca del pequén, ya que está regularizando la situación que tenía con ellos.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que hace unos días tuvieron un tema con una 

patente de El Rulo y Adalberto consultaba si pueden abrirse a tener otras 

patentes de alcohol y se les dijo que estaban pasados. Le gustaría saber si 

estaban pasados o no, porque hicieron el cálculo y estaban pasados dos o tres. 

El Sr. Director de Rentas dice que esta patente corresponde a un tipo C que no 

son limitadas. La vez anterior en el acuerdo que se tomó era por una patente 

limitada que correspondía a otra letra. El Concejal Sr. Muñoz quiere saber qué 

significa esta letra, expendio de cerveza. El Sr. Director de Rentas dice que es 

de restaurant, acá se está conformando como un salón de eventos, entonces les 
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permite poder vender alcohol a las personas que consuman alcohol y la otra es 

restaurant. El Sr. Pdte. dice que no tienen restricciones con el tema del 

restaurant a menos que incumplan en algún requisito, pero en este caso cumplen 

con todo. Antes estaban pasados en tres y ahora en dos.  

Posteriormente se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales y Sr. 

Pdte. presentes en la sesión, las patentes de alcoholes a nombre de Salón de 

Eventos Soraya Jara Luzardo EIRL y de Cecilia Reyes Lillo.  

 

4.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Pdte., solicita la presencia de la jefa de seguridad para que comente 

los temas relacionados con su área. Partiendo por el incendio de El Chaval que 

tienen algunas novedades de ONEMI. La Srta. Jefa de Seguridad Pública dice 

que este incendio ocurrió la semana pasada en donde resulta damnificada una 

persona, está en la casa de unos familiares, haciendo ese mismo día remoción 

de escombros. Respecto a la ayuda con ONEMI no tuvieron buenos resultados y 

esto se da bajo una normativa del oficio 177, junto a la delegación presidencial 

tienen ciertos requisitos para entregar esta ayuda y uno de ellos es que en el 

ámbito de incendio estructural tiene que ser de tres viviendas hacia arriba, sin 

embargo, se hizo una excepción en La Vega, cuando es solo una vivienda es 

muy difícil y no tuvieron ayuda, solo adquisición de algunos recursos para la 

orientación. Fueron a ver al vecino con Maximiliano y Joselyn Directora de 

Dideco, llevando una caja de mercadería y también un kit de aseo personal. Ayer 

se le hizo entrega de material de construcción, está agradecido por la ayuda y 

espera seguir apoyando en lo que más puedan. El Sr. Pdte. dice que se reactivará 

el convenio que tendrán con la UDD, esto debería partir en enero y la noticia 

que tienen es que serán 4 viviendas, quizás ahí podrían estar reemplazando en 

lo que puedan la casa siniestrada. La Sra. Dideco dice que ayer tuvo una reunión 

con los universitarios de la UDD y efectivamente serán 4 viviendas las 

entregadas en la comuna, la intención es seguir trabajando con ellos, así que 

realizaron algunas peticiones y tentativamente la fecha es algo que se debe ir 

resolviendo. La Concejal Sra. Barahona consulta si el material entregado, es el 

mismo caballero quien debe hacer la vivienda o de acá no se puede brindar un 
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apoyo. El Sr. Pdte. dice que siempre que llevan materiales de construcción le 

llevan materiales y le dan una manito, entendiendo que este material de apoyo 

es momentáneo, entendiendo que ya tienen la vía para dar algo definitivo. Se 

pide que el vecino haga un radier, pero nunca lo han dejado solo a los vecinos. 

la Concejal Sra. Barahona dice que es bueno aclarar el tema, porque quedan con 

la sensación que entregan las cosas y no se apoya. El Sr. Pdte. dice que el día 

que fueron a visitar las viviendas en La Vega, ellos tienen la urgencia de contar 

con una mediagua de emergencia, porque acá el vecino tendrá que esperar 

varios meses, ese tipo de mediagua que les paso ONEMI vienen completas y se 

espera poder entregar la cotización formal, no hay que licitar, así que espera 

poder concretar la compra. La Jefa de seguridad publica dice que el vecino 

cuenta con radier y en la visita domiciliaria se le consulta sobre el apoyo en la 

construcción, manifestando que él trabajaba en eso y tenía red de apoyo para 

poder trabajar.  

El Sr. Pdte. dice que ayer se hizo una capacitación de extintores, se 

formaron los equipos de acceso y varias cosas más. La Jefa de Seguridad Publica 

dice que en temas de seguridad se está trabajando arduamente con Carabineros 

y Bomberos, hicieron las reuniones necesarias para poder coordinar las 

emergencias que puedan haber. Como medidas preventivas el día de ayer se 

lanzó un video donde participaron gente atingente al tema de seguridad. Ayer 

se hizo una inducción para las personas que trabajaran en los accesos 

entendiendo que el pase de movilidad aún está vigente. Ayer ingresó un proyecto 

de ley que sugiere el no uso del pase de movilidad, pero hay que tener en cuenta 

que esta normativa sigue vigente y que hasta hoy eso va, así que hay tres 

controles de acceso. Una estrategia que hay es que con vallas papales van a 

dividir en tres para que quienes entren con la pulsera lo hagan más rápido a 

quienes se les escanee el pase y quienes van saliendo. Así evitan 

aglomeraciones. El Sr. Pdte. dice que sería bueno explicar el tema de que hay 

personas que no cuentan con el pase de movilidad y quienes no se vacunaron. 

La Seremi emanó un dictamen en donde permiten que una persona ingrese al 

recinto con un PCR de 48 horas. La Sra. Jefa de Seguridad dice que el antígeno 

también, pero debe ser en un laboratorio certificado, no de los que venden en 
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las farmacias. El Sr. Pdte. dice que a través de Valeria y las personas que están 

entregando pulseras hasta ayer llevaban entregaron más de 3 mil. Esto agilizará, 

no excluye, ellos igual harán chequeos al azar a quienes tengan la pulsera, 

porque hay gente muy suspicaz, porque la pulsera se entrega en un punto y dice 

que está habilitado para poder ingresar. En el caso de las personas que no se 

hayan vacunado pueden presentar el antígeno o PCR, pero no se les pasa 

pulsera. El color de la pulsera da lo mismo, pero las personas se les entrega solo 

a quienes tienen su pase de movilidad habilitado. El Concejal Sr. Valenzuela dice 

que para algunas personas que tienen dudas, el carnet que deben traer es el 

carnet celeste. El Sr. Pdte. dice que el carnet de identidad sirve porque lo 

escanean. El Concejal Sr. Valenzuela dice que entonces le dieron mal la 

información, porque le pidieron ese pase. El Sr. Pdte. dice que hubo 2 o 3 días 

que estuvo caída la plataforma. La Concejal Sra. Atenas dice que el domingo no 

estuvo funcionando y pedían ese pase. El Sr. Pdte. dice que cualquiera de las 

tres cosas sirve, pase de movilidad, cedula de identidad o carnet de ultima dosis.  

El Concejal Sr. Valenzuela dice que todo lo que tenga que ver con prevención es 

bueno, quedarse sin hacer nada no es bueno, así que felicita a las personas que 

están trabajando en esto, para que después no tengan un brote de pandemia, 

que les pueda afectar.   

El Concejal Sr. Muñoz dice que la semana pasada cuando salió el tema de 

las pulseras pidió que la Seremi se pronunciara, porque le parece una muy buena 

idea, pero el documento que los protege como municipio de un sumario sanitario 

es el pase de movilidad. Cuando recibe esta pulsera por ejemplo el domingo, 

tienen este lapsus y alguien se puede contagiar. Evidentemente apuestan a la 

buena fe, porque la pandemia no ha terminado, pero las personas que han 

venido están con resistencia o ganas incluso de quienes no tienen el esquema 

completo conseguirse una pulsera con alguien y que en el fondo muestre su 

carnet. Se hace importante que se proteja a los fonderos que están invirtiendo, 

el espectáculo, futbol local, pensando en que pueden aparecer dos o tres 

personas con contagio que no tienen pase de movilidad. El Sr. Pdte. dice que es 

evidente, pero lo que plantea es que la persona viene hoy retira su pulsera, pero 

se puede contagiar y lo mismo pasa con el pase de movilidad. Esta situación de 
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la responsabilidad le ha endosado al municipio organizar y tener la custodia de 

la situación. Lo primero que están haciendo es un acto de buena fe y son 3000 

mil personas que tendrían que tener en las filas. El Concejal Sr. Orellana dice 

que ha visto unas intervenciones en redes sociales y le parece terrible que exista 

tan poca comprensión en la comunidad sobre un tema que lo único que busca 

es agilizar y no entorpecer el mismo acceso de los espacios, porque siempre en 

esas fechas bordean los 3 mil a 4 mil personas por día, respecto a un eventual 

bloqueo del paseo, ni por lo cerca, la persona que está sin vacuna, la única que 

corre riesgo es la persona. No son aquellos que, si están vacunados y asisten, 

la vacuna no te inmuniza lo que hace, es disminuir los riesgos de muerte cuando 

hay un contagio. Esta discusión que ha salido intentando entorpecer y que 

considera que es anticiparse a un problema, evitando una aglomeración de 

personas, pero por ejemplo con el control se echaba a perder el sistema. Él 

apoya fielmente lo que se ha realizado y la labor es anticiparse al problema, 

porque la construcción es en base a las confianzas, hoy mismo dejo sus 4 carnet 

de la familia para poder retirar la pulsera, porque cree que debe ser expedito. 

Ahora si alguien duda de aquello y no tiene el esquema de vacunación completo 

el único expuesto es la persona, o alguien decide no vacunarse es la persona, 

no son aquellos que están vacunados. Si no está vacunado el Alcalde el único 

expuesto es el Alcalde y lo pone solo como ejemplo para que nadie crea que no 

está vacunado, aquellos que están con el esquema de vacunación completo no 

están inmunes, es que tienen una mayor defensa, entonces desde su punto de 

vista cree pertinente que este proceso siga. Lamenta lo que ha estado ocurriendo 

es que cuando se manifiesta una posición confunden a la comunidad, pero ellos 

como autoridad están llamados a clarificar este tipo de situaciones. Las cuadrillas 

sanitarias tienen la facultad de poder inspeccionar en cualquier lugar y deben 

tener en cuenta que es una actividad municipal, por tanto, el control no le 

compete al MINSAL es bajo las normas que ellos establecen. La patrulla sanitaria 

puede hacer control independiente, pero los accesos son de dependencia 

municipal. El Sr. Pdte. dice que tienen el registro de las personas que vienen a 

retirar las pulseras, porque cuando se haga un control aleatorio y no tienen el 

esquema completo, esa persona igual está identificado. Ellos solo quieren 
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proteger a la comunidad, porque no se imagina a 3 mil personas en una fila. El 

Concejal Sr. Valenzuela dice que hay que tener un poco de respeto por las 

personas que no se puede colocar la vacuna, por el tema de una enfermedad 

base, no todo el mundo se la puede colocar. Además, efectivamente hablan de 

una cantidad de personas cercana a las 3 mil personas y un despliegue para ver 

este tema debió ser de 50 personas. Las medidas preventivas darán un flujo 

más rápido.  El Concejal Sr. Muñoz dice que lo comparte, pero acá hay un tema 

que se omite y que tiene que ver con las responsabilidades que le recaen al 

municipio, porque siempre las hará ver de forma transparente. Pediría que se 

haga un refuerzo de control de pulsera, lo pide porque ayer y antes de ayer en 

el municipio, si conversa con personas que no pueden recibir pulseras se las van 

a conseguir de alguna forma. El Sr. Pdte. dice que ni siquiera serán funcionarios 

municipales, serán personas externas, porque están con una sobrecarga laboral 

muy grande, así que son 12 personas. La Srta. Jefa de Seguridad dice que serán 

13 personas trabajando en dos turnos. La Concejal Sra. Barahona dice que 

siempre puede haber opiniones diferentes, pero siempre debe ser en el borde 

del respeto. En el tema personal lo encuentra muy bueno el tema de las pulseras, 

pero le preocupa el tema que se haya entregado una semana antes porque 

dentro de ese lapsus puede haber personas que se contagien. Además, deben 

ser realistas en el tema de la pandemia había muchas restricciones, pero la gente 

igual las violaba. En su opinión han salido comentarios que hay personas de la 

comuna que no tienen su esquema de vacunación completa, pero ese día 

propone que como transparencia ellos sean escaneados y que la gente no 

entienda que el control no es para todos. La gente no siempre actúa de buena 

fe, entiende que se haga de buena fe la entrega de pulseras. El Sr. Pdte.  dice 

que, si se hace un control aleatorio y se sorprende una persona con pulsera, 

pero no habilitado se pedirá que salga del lugar. El Concejal Sr. Orellana dice 

que tiene el respaldo absoluto de lo que han intentado hacer, porque siente que 

lo han hablado siempre, el trabajo en política es anticiparse problema y acá lo 

hicieron. Quiere insistir con el tema de que si estás vacunado no te deja inmune, 

cree que es la forma y si alguien hace comentarios malintencionados que 

siempre son dos o tres porque son incapaces de enfrentar una situación en 
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particular le parece vergonzoso que haya personas dispuestas a transmitir este 

tema, hay personas que se han dedicado y en especial de un sector que le 

encanta la mentira, y que además son expertos para que los sigan. A partir de 

hoy espera que no llueva y que puedan celebrar, porque han esperado mucho 

tiempo para estar discutiendo en un tema menor.  

El Sr. Pdte. dice que han estado en contacto con personal del hospital 

porque iban a realizar una pesquisa, pero deben esperar la respuesta. En la 

mañana estuvieron con el Teniente para ver el tema del apoyo de parte de 

Carabineros. Además, del cierre de calle lo que significa la calle estadio, así como 

también han dispuesto de un tema de seguridad por los caballos ya que pasan 

directamente por la calle final, hasta un lugar detrás del estadio. La Jefa de 

seguridad publica dice que todo está dicho y esperan que estás fiestas tan 

anheladas puedan resultar de la mejor forma posible.  

El Sr. Pdte. solicita que informe sobre el plan de emergencia del Muro´H. 

La Jefa de Seguridad dice que, en la realización del plan de emergencia, la 

Consultora sostuvo una reunión el viernes con las personas que van a conformar 

el Comité. Faltaron algunos actores, pero hay un compromiso para que sigan 

trabajando. En esa oportunidad hicieron una prueba diagnóstica respecto a las 

amenazas y puntos críticos que encuentran en la comuna, quienes lideran el 

tema de información se llevaron muchos datos de la comuna y la segunda etapa 

viene enfocada en el público objetivo.  

El Sr. Pdte. dice que los domingo y jueves funciona la feria en la plaza y 

les han solicitado que la del día domingo 18 será el día sábado. Otro tema que 

quiere informar hicieron el cierre del programa de habitabilidad y son 4 las 

familias beneficiadas. La Sra. Dideco dice que el miércoles 21 tienen la entrega 

de 4 equipamientos de familias que fueron beneficiadas con el programa y 

tendrán la presencia de la Seremi de Desarrollo Social. El Sr. Pdte. solicita 

información sobre varios proyectos. La Sra. Dideco dice que tuvieron la revisión 

curricular de los postulantes al cargo que antiguamente estaba María Belén y 

ayer en la mañana realizaron las entrevistas. Hoy estarán entregando los 

resultados del profesional de ese cargo. En el programa de red local de apoyos 

y cuidados, la próxima semana tengan apertura de esa área y necesitan otro 
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coordinador del área de salud. El Sr. Pdte. dice que cualquier información con la 

DIDECO pedirá que se haga un informe sobre las veredas de El Cajón porque ya 

están avanzados. Se empezó a trabajar en la bahía de la APR Copequén. En el 

sector El Cajón tienen problemas con la evacuación de aguas lluvias en un sector 

y deben ver eso, pero el proyecto le dio un entorno de seguridad a la comunidad. 

El Director de Secplac dice que ayer fueron a recepcionar el 75% de las obras 

en cuanto a los trazados de veredas, hay una obra de arte que no les permitió 

llegar al paradero como tenían presupuestado. Lo que falta hoy en día es un 

enmallado en donde podría haber desprendimiento de roca. En Copequén es el 

cambio de dirección de la vereda que genera la bahía, pero cuando hicieron el 

proyecto estaban muy ajustados en el presupuesto para poder terminarlo y no 

se alcanzó a hacer el hormigonado de la bahía. Quedará bastante bueno y la 

gente estaba concurriendo a pagar el agua y pudieron visualizar muchos 

problemas, porque la gente se estaciona al frente y hay poca visibilidad para 

salir. En el siguiente proyecto está considerado la instalación de un lomo de toro 

cercano, así que también quedará bastante más seguro con la bahía y el lomo 

de toro que estará lo más cercano posible al lugar.  

El Sr. Pdte. se refiere a los proyectos MAVE y Comités. El Director de 

Secplac dice que hace poco tuvieron una reunión sobre los proyectos MAVE, 

donde estuvieron sacando unos puntos en limpio respecto a los proyectos y 

algunas familias estaban con un grado de molestia por algunas cosas que habían 

pasado.  Lograron tener un holograma de trabajo para que estas cosas se fueran 

subsanando y la verdad es que quiere felicitar a la empresa porque ha tenido un 

cambio importante y han avanzado bastante bien, también la gente que ha sido 

beneficiada ha sido muy accesible a las mejoras. Comenzaron con la sexta esta 

semana y han estado avanzando muy bien. Recordar que estás ejecuciones 

tenían un plazo de 150 días. Sobre los comités siguen avanzando en el comité 

gran ilusión, juvenil Chillehue está un poco más atrasado y otro comité están 

trasladando el tema de su dominio vigente hacía Doñihue. El comité entre aguas 

también no ha tenido mayor información. El Sr. Pdte. dice que la semana pasada 

hubo una instalación errónea de parte de la señalética con un espejo, se zanjó 

inmediatamente, pero fue problema en poner ahí en ese sector. Habían quedado 
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algunos sectores sin letreros y corresponde a la zona urbana, por ejemplo, donde 

don Adalberto Soto, El Tayén, Camino cementerio y Héctor Orellana que están 

instalado y estaba considerado donde la Sra. Eva Orellana que es el otro que 

faltaba. Se hizo una ampliación de 3 a 4 más, y aprovecharon de incluir el del 

frente del caracol. No son baratas las señaléticas, pero hay que cuidarlos. Las 4 

señaléticas instaladas es un grabado un poco más complejo, pero son 6 las que 

instalaran. El Concejal Sr. Orellana dice que la definición de callejón es algo que 

está establecido, el pasaje es cuando es entre calles y acá solo hay una calle, 

entonces esa es la diferencia. Muchas personas se sienten discriminados, pero 

no es así, se deberían sentir agradecidos que existen los benditos callejones. El 

Sr. Pdte. dice que el caso de Eva Orellana dice que en ese sector no aparece la 

información, pero entendiendo que ya hay viviendas, lo hicieron. Le llegó la 

consulta sobre la familia Soto, pero efectivamente buscaron y el letrero se había 

caído, pero había vestigios de que era en ese lugar. Son situaciones que han ido 

resolviendo porque hay varios que no estaban incluidos, pero que han ido 

solucionando en el tiempo. El Director de Secplac dice que si empiezan a 

regularse por el plan regulador hay muchos cambios, porque, por ejemplo, ahí 

aparece Los Altillos, no pasaje ni mucho menos. El Sr. Pdte. dice que no les 

permite en caso que vayan apareciendo nuevos cambios, pero si hay limitancias, 

piensan incorporar algunos más. En algunos casos se sacaron letreros, pero 

deben volver a hacer las fundaciones. La Concejal Sra. Barahona dice que hay 

algunos pasajes que están pendientes las señaléticas como en el sector de 

Chillehue. Como, por ejemplo, El Caqui, Monardes y Bolsico donde la gente dice 

que anteriormente había señalética y ahora ya no. El Sr. Pdte. dice que todo lo 

que retiren ahora eso lo van a levantar en otro proyecto. La Concejal Sra. 

Barahona dice que ingresará por interno todo el tema, pero además hay un 

sector donde el pasto no deja que se vean las veredas.   

El Sr. Pdte. dice que quiere informar que esta semana culminó un taller 

de cocina patrimonial, quedaron gratamente sorprendidos con los aprendizajes. 

El chef que estaba a cargo del lugar hizo muchas preparaciones en base al 

garbanzo y la gente quedó maravillada, así que con cultura seguirán priorizando 

en este tipo de iniciativas y deben resaltar estos productos que los caracteriza. 
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Además, quiere invitar a Arlette para que explique el tema de alfabetización 

digital de OMIL. La Srta. Arlette Ponce dice que ayer tuvieron la finalización del 

taller digitalízate para el trabajo, para ponerlos en contexto las postulaciones a 

este curso eran a través de internet. Debían estar cesantes, en busca de su 

primer empleo, vivir en la comuna y tener conocimiento básico de las 

herramientas digitales. Este curso está complementa financiado con Sence y se 

entrega una Tablet Lenovo de gama media alta, que tiene un costo superior a 

250 mil pesos. El internet viene incluido en la Tablet y las personas pueden hacer 

el curso a la hora que ellos quieran. El curso consta en aprender cómo usar las 

herramientas digitales viene con varias licencias y trae internet. La gracia del 

curso es aprender en primera instancia a usar las herramientas digitales y 

también dentro de los contenidos a fortalecer si la persona tiene emprendimiento 

y a buscar trabajo. Por un lado, se puede postular a las opciones de empleo y 

optimizar un emprendimiento. Están contentos porque son 17 beneficiarios y 

están en proceso de avanzar el curso. Como Omil agradecen la participación, 

porque son una de las pocas comunas que no tiene el curso. Son cerca de 13 

mil cupos a nivel nacional y como tienen las paginas digitales, para ir 

mencionando y publicando si es que se llegan a repetir las instancias. El Sr. Pdte. 

dice que es un aporte bastante importante, las personas quedaron muy 

agradecidas y la competitividad es brutal. La Srta. Arlette Ponce dice que hubo 

personas de diferentes sectores beneficiados. El Concejal Sr. Valenzuela consulta 

por la fecha de postulaciones. La Srta. Arlette Ponce dice que el día 27 de mayo 

y no pasa por OMIL los interesados lo deben hacer directamente en Sence con 

clave única.  

El Sr. Pdte. dice que ha habido una cantidad muy grande de actividades 

culturales y deportivas. El Sr. Fabián González dice que la cicletada el día 

domingo a su parecer fue un gran éxito ya que comenzaron desde El Cajón hasta 

Millahue. Agradece el apoyo de Carabineros y bomberos que estuvieron en toda 

la jornada. El Sr. Pdte. dice que esta semana están con circo en los colegios. El 

Sr. Fabián González dice que se han realizado los chilenazos y show de circos, 

son muestras para los niños y están enfocados en ellos. El Sr. Pdte. dice que la 

Asociación está semana dará una muestra de los penecas. El Sr. Fabián González 
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dice que serán tres partidos de exhibición y las otras programaciones parten el 

día 16 con semifinales y senior, el 18 son las finales. El Sr. Pdte. dice que tienen 

imágenes del estadio, porque anoche se hicieron uno de los últimos cortes y 

todo está en condiciones para realizar las actividades. Agradecerá públicamente 

a la Sra. Betzabe Ramírez por la bandera realizada, pero quiere agradecer 

porque es una maravilla. En un minuto le comentaba ella que la costura de la 

estrella tuvo que ser a mano. Ese lugar tiene cerca de 5 metros de altura, las 

cocinerías tienen los techos libres y la bandera tiene cerca de 2 metros que 

permite la ventilación. La marquesina tendrá un proyecto de reparación, pero 

por mientras la marquesina quedará cerrada. Las barras no podrán instalarse 

porque siempre los vecinos reclamaban. El Concejal Sr. Muñoz dice que ojalá en 

el sector de la orquesta sea con zinc por si llueve y la gente va igual con lluvia. 

El Sr. Pdte. dice que no pueden armar, porque hoy viene la gente del sonido, ahí 

se hace una parrilla para levantar, pero están a la espera que llegue el proveedor 

de sonido, porque esto medirá cerca de 7 metros el techo. Están reforzando el 

tema de la iluminación y los focos les ha costado mucho trabajo poder realizarlo, 

porque no encuentran los repuestos. Están resolviendo el tema de la iluminación, 

pero han estado haciendo pruebas y está bien.             

El Sr. Pdte. solicita autorización para extender el concejo. Se aprueba por 

unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la sesión.        

El Sr. Pdte. dice que hicieron la tradicional visita social, haciendo un 

esquinazo en una casa de cada sector, visitaron los enfermos del hospital fue 

una larga jornada y les entregaron un presente a las personas que se 

encontraban postrados. La gente agradeció mucho el tema, en el hospital 

hicieron el esquinazo en la sala de espera y agradece a la gente de DIDECO, a 

las cantantes Jannette y Ana Vidal, así como también a la pareja de cueca San 

Nicodemo y los chicos de social. Son cosas que le llegan mucho, porque le toco 

ver algunos casos sociales muy emblemáticos y ver la condición de salud en que 

están es complejo, pero las familias agradecían que los fueran a acompañar. La 

gente del hospital agradeció la visita porque ellos no podrán disfrutar de las 

fiestas por su condición, además la familia se resta de participar. 
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La Sra. Administradora Municipal dice que tuvieron una reunión con los 

profesionales del MIDESO, y la alternativa más viable para que el proyecto de la 

parroquia funcioné era fraccionar el proyecto y dejar para atrás la casa. Les 

dieron varias ideas, porque el hecho de fraccionar el proyecto puede mantener 

el mismo código BIP, hay algunas cosas que no tenían contemplados y deben 

incluirlo para la postulación. Quedaron que en la siguiente reunión convoquen a 

alguien del GORE, así que con Secplac están programando la siguiente reunión. 

Otro tema interesante es que les decían que en la iglesia no aceptarán el 

mobiliario, porque en muchos casos incluye restauración. Entonces hacerse 

cargo es un poco complejo. Ellos tienen antropólogos, geólogos y varios 

profesionales que son especialistas. Salieron de la reunión con varias cosas en 

limpio y si bien fraccionan el proyecto pueden postular, así que cualquier 

información la estará comentando. El Sr. Pdte. dice que finalmente la Dirección 

de Arquitectura le hizo la entrega oficial al Cuerpo de Bomberos del cuartel. Hay 

algunos plazos por cumplir, porque deben implementar los muebles y el 

convenio. Así que con bomberos estuvieron pensando en inaugurar el cuartel 

para el aniversario de la comuna. Ellos no pueden hacer intervenciones, pero en 

general se pierde la garantía.       

 

5.- Varios:  

 La Concejal Sra. Ramos, consulta sobre el retiro de basura para esta 

semana. El Sr. Pdte. dice que estaban haciendo el calendario para esta semana. 

generalmente se hace un plan de contingencia el fin de semana en la zona 

urbana. Cree que terminando acá van a informar para ver cómo se cuadran con 

el municipio y la empresa de aseo. La Concejal Sra. Ramos dice que se hace más 

retiro y generalmente todos los días por el sector céntrico, pero saber sobre los 

sectores más apartados. El Sr. Pdte. informa que el retiro de basura será el 16 

y el lunes 20 se retoma el servicio normal. En caso de emergencia dispusieron 

dejar un camión recolector de basura en el estadio y recolectar ahí. Además, se 

dispuso de un camión tolva aserrín por el baile, en caso de ser necesario.  

La Concejal Sra. Ramos dice que fueron invitados a una comisión del 

Consejo Regional y asistió acompañada del Superintendente de bomberos, en 
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donde se aprobó un camión aljibe para Bomberos. Es un camión de 10 mil litros 

y es una excelente medida, porque ellos podrán contar con su propio camión 

aljibe. De aquí a noviembre bomberos debe tener 10 millones de pesos porque 

el camión cuesta 250 millones y el Consejo Regional provee solo de 240 millones, 

por eso los bomberos van a pedir los recursos. Esta invitación era extensiva a 

todo el Concejo. El Sr. Pdte. dice se excusó con bomberos que no podría llegar, 

pero fueron representados. La Concejal Sra. Ramos dice que sí asistió en 

representación del Concejo, felicitar todas las gestiones que realiza don Marco, 

porque la verdad es un gran logro para la comuna.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que agradece la representación de la Concejala 

y felicitaciones a bomberos por todas las gestiones.  

La Concejal Sra. Barahona dice que respecto al tiempo en el tema del 

desfile porque en caso que llueva, pregunta se tomará la decisión de suspender 

el desfile. El Sr. Pdte. dice que el tema del clima ha ido mutando, pero la decisión 

se tomará el día anterior. Una de las alternativas es cortar calle estadio y quede 

libre, entonces la ceremonia se hace frente al municipio. Acá solamente ocupar 

la plaza es complicado, pero no quieren suspender. El Concejal Sr. Muñoz dice 

que tiene la misma precaución de la Concejala respecto al tema del tiempo. 

Quiere realizar un agradecimiento de parte de la Asociación de canalistas Los 

Canelos y será un tema que hablarán después del 18. Quiere agradecer la 

cooperación del Inspector y de Operaciones que la próxima semana apoyará con 

retroexcavadora. El Sr. Pdte. dice que hay callejones que quedan pendientes, en 

algunos casos piden la solución en Vicario Araneda, pero son el mismo equipo y 

pide a los vecinos paciencia. El Concejal Sr. Muñoz dice que hubo un par de 

vecinos de la Lengüeta que piden un perfilado y ojalá hacer un arreglo de la 

calidad de Vicario Araneda. El Sr. Pdte. dice que les pasa en algunos callejones, 

porque es habitual que llegan y tiran el material y generalmente las casas van 

quedando abajo, entonces lo que deben hacer es retirar los materiales. La Sra. 

Rosa Fuentes decía que no servía que siguieran aplicando material, porque 

tienen que hacer un trabajo distinto.  
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El Concejal Sr. Valenzuela consulta sobre el problema que surgió en el 

callejón El Moro, donde tienen un problema de saturación de basura y ver el 

tema más adelante. El Sr. Pdte. dice que cree que sacar el basurero fue la 

solución, porque la basura incluso caía a la casa. Hay que trabajar el tema y 

buscar la mejor alternativa. Una tremenda solución e copiar la idea de los 

Pimientos que tiene contendores domiciliarios grandes. Deben ir conversando el 

tema con los sectores. En el proyecto de los paraderos hay muchos diseños que 

provocará una mezcla de paraderos, pero deben estar en todas y buscar una 

solución.  

La Concejal Sra. Ramos agradece la invitación para los chilenazos del Liceo 

y el Colegio El Rulo, fue una actividad muy linda. El Sr. Pdte. dice que 

inicialmente no había llegado la invitación o por lo menos la notificación de 

Huallilén porque cambiaron la fecha y justo coincidió con el Concejo. No es que 

no hayan querido ir, es que no pudieron ir. Además, tuvieron que ir al Chilenazo 

en Copequén y Chillehue que fue el mismo día en horas similares, entonces es 

complicado ir a saludar y no poder compartir. Pide que la gente de las 

organizaciones maneje mejor la agenda, porque las actividades no pueden ser 

en el mismo horario.  

La Concejal Sra. Barahona quiere enviar un saludo al centro de 

manualidades unidad y progreso que cumple 60 años de funcionamiento. Les 

envía un abrazo muy grande. El Sr. Pdte. dice que extiende las felicitaciones por 

los 60 años de aniversario, se comprometieron con un proyecto que permita 

hacer una intervención en la sede.  

El Concejal Sr. Valenzuela dice que agradece los aportes de CCU, porque 

es lindo que estén presente y que vean que la empresa más importante de la 

comuna, se hagan presente en estos aportes. Para quienes hacen las gestiones 

y para el Sr. Alcalde las felicitaciones.  

El Sr. Pdte. indica que los espera en todas las actividades y a las personas 

que los están viendo espera que puedan tener unas lindas fiestas, ya que son 

muy anheladas por la comunidad y espera que sea todo un éxito.    
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Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 10:57 horas.               
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